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DECRETOS DÚmeris 1 y 2 .

PO D EN  E JE C U T IV O
•GOBERNACION— Se Aprueba una contrata— Dis- 

péns^ise unos edictos—Se dispensa unos edictos 
— Dispénsase unos edictos— dispensa unos 
edictos—Dispensase unos edictos —  áe  dispensa 
unos edictos— Dispensas- unos edictos. 

G UERRA— Se autorizó! el pneo de $  •¿(54.00— Se au
toriza el gasto de $  e4..’i0— Se autoriza el gasto 
de t  3 6 .75— Se admite uua renuncia y se nombra 
un sustituto— Se nombra un nuevo administra
dor de una pensión de moiitepio— Se autoriza el 
gasto de I  32 .7 .j— Se au torizad  paco de « 3 7 5 .0 0  
—Se autoriza el gasto tie | 9 0 .8 S —Se asigna á la 
sefiora Qabriela Quifiónez una pensión de mon
tepío de $  1 5 .0 0 —Se autoriza el pago de $  •46.00 
— Se asigna al señar don Diego Zúnlga la pen
sión de montepío de « 1 .5 .OO—Asígnase una pen
sión de montepío— Autorizase el gastode|  3 0 .5 0  
— Asígnese una pensión de montepío. 

h a c i e n d a  y  C R ED IT O  P Ü B LIC O —Especifica
ción de los Egresos habidos en las Ofieinas de 
Hacienda de la República, durante el mes de 
noviembre de 1003.

AVISOS.

ISA1BLE& N4C10ML CONSTITUIENTE

Decreto nüm. 1

El Secretario de Estado en el Deapacho de 
Gobernación,

S a l o m ó n  O r d ó R E z .

El Secretario de Estado et. el 1 leapacho de 
Ralacioaoe Exteriores,

M a r i a n o  V l a Q V S z .

El Secretario de Estado en el Deapacho de 
Hacienda y Crédito Público,

S a t u r n i n o  M c d a l .

£1 Secretario de Eetado en el Despacho de 
la Guerra,

S o T U R O  B a r a h o n a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, encargado del de 
Instrunción Publica y Justicia,

A l b e r t o  M e m b r e S o.

La A s a m b l e a  N a c i o n a l  C o n s t i t u y e n t e

d e c r e t a :
Artículo único.—Declárase solemnemente 

iaataiada.
Dado en Tegucigalps, en el Salón de Se- 

óo&ea, á primero de junio de mil novecien- 
toa cuatro.

F. Dávila.—José Manuel Zelaya. — Pilar 
K. Martínez.—Antonio López.—IL Díaz.— 
B. Alvarado Guerrero.—Manuc! Villar.— 
Bttilio M.;zier.—Francisco Escobar.—Rafael 
Alvarado.—Pedro A. Medal.—Alejandro So i 
« .—José M. Santos.—F. üacirero.-Jeró- 
aiiBo J .  Reina.—S. MuCoz.—Angel V. Ma
tute.—Basilio Chacón.—F. Gf-rardo Dillet. 
—J .  R. Jirón E .—J .  D.anid Biquín.—Ben
jamín S. Escobar.—Jorge Molina. — Fausto 
Molina.—Alfonso üuillén.—José 1. López. 
'—•Vicente Idiáquez.—Augusto C. Coello.— 
Jnan OrdóOez.—J .  Buatillo Rivera, Seoreta- 
IM.—Audato Mufioz, Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publiqnese.

Tegncigalpa: 1.” de junio de 1904.
MANUEL BONILLA.

Decreto núm. 2

L a  A s a m b l e a  N a c i o n a l  C o n s t i t u y e n t e ,

Oonsiderando; que el setlor Presidente de 
la República, General don Manuel Bonilla, 
salvando de los horrores de la anarquía al 
país, lo conduce por las vías del progreso, 
del orden j  la libertad.

Considerando: que, con sincero patriotis
mo y constante afán, se empeQa en mante
ner y  afianzar la paz y la armonía de Centro 
América.

Considerando: que, por sus esfuerzos en 
favor de la Patria, merece púb.ica manifesta
ción de gratitud,

d e c r e t a :

Artículo 1.”—Dar al señor Presidente de 
la República un voto de gracias y  de con 
fianza.

-\rt. 2. Q'te se publique el presente de
creto en todo eí Ettado coa la may-or sotom 
niíiiid víosible.

Dado on Tegucigaipa, en el Salón de Se 
sioii-8, á primero de junio de mil uovecien-
toii (-«jHtrn.

P. Dávil». Presidente.—.losé .Manuel Ze- 
lava. —R. Díaz.— R. .úlvarado Guerrero.— 
Atitúiiio Lópoz.—Jerónimo J .  Reina.—Au
gusto O. Coello.— ['liar M. .Martínez.—Juan 
UrdóBez.—Vicente Idiáquez.—José I . Ló
pez.— .Alfonso Gitiüéu.—Jorge Molina.— 
Fausto .Moliuu.—Bcujaniin S. Escobar.— 
J .  Daniel Boquín.—J .  R. Jirón.—F. Qorar 
do Dillet.—S. Muñoz.—J .  M. Santos.—F. 
Guerrero.—Alejandro Sosa.—Pedro A. Me
dal.— Francisco Escobar.—Rafael Alvarado. 
—Emilia Mazier.—Manuel Villar.—Angel 
V. Matute.—Basilio Chacón.—J .  Buatillo 
Rivera, Secretario.—Audato Mufioz, Secre
tario.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION

•Se aprueba una contrata

Tegucigivlpa: 31 de mayo de 1904.
E l  Presidente

a c u e r d a :

1. *—Aprobar en todas sus partes la con» 
trata que dice:—.“ Alfonso Gallardo, Goberna
dor Político del departamento, debi-lamente 
autorizado por el señor Ministro det Goberna
ción y en representación del Gobierno, por 
una parte, y Miguel Figueroa, de este vecin
dario y en su propio nombre, por otra, han 
celebrado la contrata siguiente:—!.• Pigue- 
roa se compromete: A) A fabricar 6.000 la
drillos de raja, de buena calidad, loe que en
tregará en la Penitenciaría de esta capital, 
en el término de dos meses. B ) A fabricar 
8.000 tejas, también de buena calidad, las 
que entregará en el mismo establecimiento 
expresado eo la claúsula anterior y en todo 
el mes de septiembre del corriente año.—2.° 
Es convenido que el plazo primeramente fi
jado, se contará desde la fecha en que sea 
aprobada esta contrata por el Gobierno y que 
el valor de los materiales, objeto de la misma, 
es el de $ 540.00 plata, siendo á razón de 
cinco pesos cada cien ladrillos y de tres cada 
cieu tejas.—3.® También es conveuido que 
la entrega de dichos materiales se hará en 
cuatro partidas por lo menos, aegún las can
tidades que el contratista pueda fabricar pe
riódicamente y que el pago se hará en la 
misma forma, segúu el valor correspondiente 
á cada partida, sin perjuicio de lo estipulado 
en el número 4." siguieute. —4.* El Gobier
no as obliga á entregar á Figueroa en cali
dad de anticipo y al ser aprobada esta con
trata, la cantidad de t  100.00 plbta, bajo la 
condición de que serán reembolsados des
contándose t  25.00 dol vaior correepondien- 
te á ca-la partida que el contratista entre
gue.—5.” La presente contrata será elevada 
al conocimiento del Poder Ejecutiv.) para 
su aprobación. En fo do que lae obligacio
nes aquí contraídas se cumplirán conforme 
á las estipulaciones expresadas, salvo caso 
fortuito ó fuerza mayor, firmamos la pre
sente en Tegncigalpa, á loa 31 dias del mes 
de mayo do 1904;” y

2. °—Este gasto se imputará á la partida
VII, capitulo IX , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B onilla .
£1 Secretario de Estado cu el Despacho de 

Gobernación,
Salomón OrdóHo*.
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Dbpéosaae unos rdlctot

T ^ a c ig a lp a : 31 de m ayo da 1004 .
Bl Presidente

acckrda ;
Dispensar & Guillermo López y Cieta Al

vares, veoinos de Tntjillo, departamento do 
Co'ó,". ]a publicación da edictos para que 
co.. fMigan matrimonio civil; previo el pago 
de lá suma de diez pesoa en la Administra
ción de Aduana respectiva.—Comuniqúese.

B0 ÍIII.LA.
Gl Secretario de Estado eu el Despacho de 

Ooberitación,
Salomón OrdóSet.

Be dlepeusa unes edlct'.s

31 de msyo ií j 1904.Tegucigalpa
Bl Presidente

a c u r a d a :
Dispensar á Cecilio Aribú y Virginia .Ma

rín, vecinos de Trujillo, departamento de 
Colón, la publicación de edictos para qoe 
contraigan matrimonio evi!; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra
ción de A.luana respectiva.—Couiuuiqnese.

B o s i l l a .
£1 Secretario de Estado tn el Despacho de 

OobernaciÓD,
. Salomón Ordóñet.

8e dispensa unos edictoa

Tegucigalpa: 2 de junio de 1904.
SI Presidente

a c u r k o a :
Dispensar á .José le i.i Cruz Tejoda y Jua 

na Paula Aívarez, vecinos de Trnjdlo, de
partamento de Colón, I.* public»c!.»n de .edic 
tos para qne c.mtrnigaii inatri.'n ' iio civil; 
previo el pago do U suiu.a ile diez )m-sos en la 
Administración de Aduana respectiva.-Co- 
muníqH-''se.

B o .v i l l a .
El Sw retario de Estado i-o «l Despacho de 

(lobririiiicióo,
Sulomón Ordótiet

£ 1

Dispénsase unos edictoa

Tegucigalpa: 31 de mayo de 1904. 
Presidente

aousuda:
Dispensar á Doroteo Murillo y Matilde 

Andrade, vecinos de Trujillo, departamento 
de Colón, la publicación de edictos para que 
contraigau matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva.—Comuniqúese.

B onilla .
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

OobernaciÓD,
Salomón Ordóñez.

Se dispensa unos edictos

Tegucigalpa: 1." de junio de 1904.
El Preeidente

ACnXRDA:
Dispensar á José Angel Mejfa y Agustina 

Martínez, vecinos de Trujillo, departamento 
de OojÓD, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimoaio Civil; previo el pago 
de diez pesos eu la Admiuistración de Adua* 
na respectiva.—Comuniqúese.

B o n i l l a ,
Bl Secretario de Estado en el D*isp¡rch 1 lir 

Gobernación,
Stil-omón Oi'dóilet.

Dispénsase unos edietna

Tegucigalpa: 2 de juriio de 1904.
El Presidente

(iCUSRDA:
Dispensar í  (_ rberto Castro y Mií>;ieia 

NúDez, vecinos do Trujillo, deparíamnuio ds 
Colón, la jiublicndóu de edioto.s para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
do la suma de diez pesos en la Administra
ción da Aduana respectiva.—nomun!quese.

B onilla.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Gobernación,
Salomón Ordóñez,

GUERRA

El

Be autoriza el pago de f  264.00 

Tegucigalpa: 19 de euero de 1904.
Presidente de la Hepública 

aourrda:
Que por la Tesorería General se pague á 

don Constantino Córdoya ó Ó su eepoea do- 
fia Mercedes de Górdova, la cantidad de 
$ 264.00, valor de doa caballos y un macho, 
cincuenta y oiuoo libras de mantequilla y 
ciento treinta y cinco de queso, que de su ha 
cienda proporcionó en Oríca, para el servicio 
del ejército legitimista de Oriente, en la últí 
ma guerra. La cantidad expresada se impu
tará á la cuenta “ Campafia legitimista de 
1 9 0 3 —Comuniqúese.

B onilla.
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barákona.

Dispénsase unos edictos

Tegucigalpa: 2 de junio de 1904.
El Preeidente

acdxbda :
Dispensar á Juan B. Paz y Nicolasa del 

mismo apellido, vecinos de Colinas, departa 
mentó de Santa Bárbara, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.—Co- 
maniqueae.

B onilla.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Oobernaoión,
Salomón OrdóñOM.

las medicinas auin'nistra las á l.:s «iif.-rmos 
de la guarnición de -rq-tellu plaz.'i, ivi -1 mes 
de noviembre úlliin'). Kat.i 
imputará á la p^rida 8 *, o.*oíniv V, 
de la Guerra, d.-i l'iv<u¡i.,:est'> viu.-nt- —Co- 
muniqueee.

Bp .villa.
El Secretario Kilvto en a :ho da 

la Guerra,
S-dero líaruhuna.

Be HÓmlte un» r«<iunc>'» y s.{ iiomV.'a in sustituto

iü !>• eu fo  d- 1904. 
son jus: >s los m itlV'is

Teguciii i! p-
Atendienloá que 

en que el Docbtr óoii Mnn.ano lí fuada 
BU renuncia del empleo de Gir¡ij»ii militar 
de la guarnición de Puerta C »rtés. -I Presi 
dente de la República

ACURHU.A :
1. »—Admitírsele; rindiendo al D j ;or Pozo 

las gracias por loseorvicMS que ha [irvitado; y
2. °—AufiX'jr ¡•iteririarncii[t> el iii»níi.inado

empleo a! Cirujano d d r c > D j o t o r  
d''ü Gonzalo l’é.i ez quien ,.e.-úbirá
su sjoldo de cotif irmidaii con el IVcmui-mesto 
vigente.—Com un iqii rifle.

B o n illa .
El Secretario de Estado en e! Despacho ds 

la Guerra,
Sofero Barahonit.

Be autoriza el gasto de $ 6i.50

Tegucigalpa: 19 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que ;) ir !h Administración de Rentas de 

Santa K)S'(, e.* jiague ni Ductor Eduardo 
Uernáudez, lu cantidad lie I  64 50, importe 
d» Ins medicinas summistrudas á los oníer- 
utoa de h guarnición de aquella plaza, en el 
mea do diciembre último. Esta :;Hntid̂ d se 
imputaiá á la partida 8.‘ , capitulo V. Rsmo 
de 1' Guerr>, dol Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

B o n i l l a .
Bl Secretario de Bstad.u eu el Desp'toho de 

la Guerra,
Sotero Barahonn,

Ss nombra un nuevo administrador de una psnsite
de montepío

Tegucigalpa: 2Ü de enero de 1904.
Habiéndose auscnt-i'i > el L '. . don J-oeé de 

la Paz Joya, ad.nicietr» I h- .!•• I < pensión ds 
montepío de % 11 2.5 m msoaleJ. ang-iada por 
acuerdo de 1.* de octubre le 1894 á loa me
nores Isidra y Dioniai;* Romerc, el Ptesiden- 
te de la República

a c u e k o a :
Nombrar, en r-jposición <l.d acOor Joya, 

administrador de la pensión ea referencia, d 
eefior Manuel Funes, vetutio te esta ciudad, 
á quieo se pagaráu las cantidades que hayan 
sido rezagadas desde el mes de mayo del alio 
pasado hasta la fochu.—Comuniqúese.

Bonilla,
£I Secretario de Esta ¡o en el Despacho ds 

la Guerra,
Sofero Barahona.

El

Be autoriza el gast'> de $ 36.73

Tegucigalpa: 19 de enero de 19J4.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por U Administración de Rentas de 

Santa Rosa, se pague al Doctor Eduardo 
Hernández, la cantidad de 9 36.75, valor de

Se autoriza el gusto de f  32.75

Tegucigalpa: 20 de enero de 1904. 
Presidente de la República 

a c u e b d a :
Que por la Administración de Rmtas ds 

Cortés, se pague al C.^manJauts de Armas de 
aquel departamento, la oar.ti I id de 4 32.75, 
importe do las biiet-w qu»'se eiitplneráu en 
la actual I isiripci.'iu miitur ).:> tnl -bd expre
sado departamento. L i caari.Ud referida 
se imputar.A á U partida 8 *, capitulo V, 
Ramo de lu Guerra, del Presu¡>uesto vigente, 
—Gomuniqiiese.

B o n i l l a .
Ei Sscreta.'io ib» Esta b) eu «-I Despacho de 
Guerra,

Sofero Barahona.

Be autorlz-i el pago de $ :|T5.00

Tegucigalpa: 21 de en-̂ ro de 1904.
El Pre>idonte de la República 

a c d x h d a :
Que por la Tesorería General se pagua al 

sefior don .Antonio Pérez, de Tezíguat, la 
cantidad de t  375 00, en restitucióu de igoal 
suma que eu varias partidas suministró pera
el eoetenimiento da las fuerzas legitimiitae
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■d® Oriente, durante la campafla recién pasa
da, aBifúa comprobantes que obran ca el Mi
nisterio de la Guerra. E-?ta erogación se 
imputará i  la cuenta ' ‘Campafla legitimista 

•de 1903.”—Gomiiiííquese.
B o n i l l a .

B1 Secretario de Estado en el Despacho de 
■la Guerra,

Sotero fíarahona.

8e auto'fia el gasto de % 29.88

Teguciguipa; 21 de enero de 1904.
El Presiden.- da la Repdblica 

^crBRI»A:
Que por la iv.-('eptor¡a de KenUa de O ioû  

peque, pague al aeflor don J .  M. UmaOn. 
la cantidad do t  29.88, valor do las medicinas 
que según factura euministró páralos enfer 
mosde la guan.íou'in de aquolla plaza, rlurunto 
ios meses de t ovii-tubre y diciembie ñitimo-. 
Esta erogacii n se iraput>r.i á !a purtuir. 8.*, 
capítulo V, l> til*, de la (Tiit-r'a. b I Presii 
puesto 'sigent.i —fomuniqucíe.

B on jllj  .
El Secretario el,- Esta! > en e! D Pfitii-h'i de 

la Guerra,
Sotero Bnrahm a.

uígns i  la secura (iabriela QuISÓnr z, uns pen
sión de montepío de 1 15.OU

TegU( igalpa: 21 de enero de 1904.
El Presidenta Je la República 

acuerda:
Asignar á l.« fiellora Gabriela QuiQónez, 

Tecina de Tutumbla, la pensión de t  15  0 0
mensuales; m. utepio que lo correaporide co 
mo madre legitima de Juan Licona, muerto 
al servicio de ia e.-usa legitirnifitaen la acción  
de armas libr;-.fla en Coray, el 8 de abril de 
1903. Esta peiibiÓD deberá pagarse por ia 
Administración <ie Rentas de eete departa 
mentó; imputándose las erogaciones que oca
sione ¿ ia partida 3.*, capítulo V, Ramo de 
la Guerra, dol Presupueeto vigente.—Como 
■nlqueee.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Scíero Barahona.

8e autoriza el pago de % 46.00

Tegücigalpa: 21 de enero do 1904.
SrPresídente de la República 

acuerda :
Que por b* Admínietración de Aduana de 

Boatán, se r. loe aenores doo David
Luis Mango;: \ .i m II. Schuitsler, al pri 
mero la cantidad i>- % 34.75, y al segundo 
la de 3 11.25, v»! -r .1.* i.î  n.edicinas que se
gún las fact’M':>s b’Hiiioi-itrartm para loe en 
ferinos de la ¡¡uani-.i-i m de aquella plaza, 
durante el ni's lie .li.-icicbre último. El 
gasto de # 4U •>•' nit >rízs lo se imputará á la 
partida 8.\ c;>|iit:il,. V̂ , Uamo de la Guerra, 
del Presupupíit.» vigei Ur.—liomuníqucse.

B o n i l l a .
El Secietfci !<> dv bietado eu el Despacho dt 

la Quena,
Sofero Barahona.

he asigea alstSor don Diego Zánigala pensión de 
montepío i)e $ 15.00

Tegucigalpa: 21 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda :
Asignar al eeSor dou Diego Zúnigs, vecino 

de Maoaome, la pensión mensnal y vitalicia 
■de qniooe pesos ($ 15.00), montepío que le

enrresponde como padre legitimo de Diego 
AVcticeslao Zúniga, muerto al servicio de la 
causa legitimiata, en la acción de armae li 
brada en Coray, el 8 de abril de 1908. Esta 
pensión se pagtrá por la Administración de 
Rentas de este departamento, al eeftor Eva- 
rieto Zúniga, hijo también del solicitante, 
quien lo ha pedido asi; imputándose el gaeto 
correspondiente á 1a pariida 3.*, capítulo V, 
Hamo de la Guerra, «leí Freaupuesto vigente. 
—Comaníquese.

B onilla.
K1 Secretario de Estado en el D-;‘spacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Asígosse una pecsión de montepío

Tegucigalpa: 21 de enero de 1904.
E! Presidente de la República

ACUERDA;
Aeignar á  bt eefiora EuU'iia P o r ti l lo , v«ci 

na lie Concepción, en el departara«nto de 
ItitU)Uc.á, la (leusión mensual de diez pesos 
(3 1 0 .0 0 ) ,  montepío que le corresponde co m o
vuidn del soldado Justo Reyes, muerto al 
6< rvicio de ia causa legitimiata en la acción 
de armas librAda en la Villa de Sau Antonio, 
el 26 de marzo de 1903. Esta peinión debe 
ra pagarse por la Administración de Rentas 
del departamento citado y subeistitá mientras 
la seflora FcrtUlo nc contraiga cuevas nup
cias. Las erogaciones respect'vas se imputa 
ráu á la paitida 3.*, capítulo V, Ramo de la 
Guerra, del Piesupuesto vigente.—Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el D>-spacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Autorízase el gasto de 3 30.50

Tegucigalpa; 21 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda;
Que por la Administración de Rentas de 

Voro, ee pague al Dr. don Pi<i Suárez, la 
cantidad de 3 30.50, valor de las medicinas 
que suministró para los enfermos de la gnar- 
nición de aquella plaza, durante el mea de 
diciembre último. Esta erogación se impn- 
tará á la partida 8.*, capitato V, Ramo de la 
Querrá, del Presupuesto vigente.—Gomuní- 
q líese.

B on illa .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Asígnase uns pensión de montepío

Tegucigalpa: 21 de enero de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Asignar al seOnr don Bonifacio Pérez, 

vecino Je  Concepción, en el denarUmetito 
de Intibiicá, la pciibion mensu. l̂ y vitslici.) 
de ( I  10.00) diez jiesos, por razón del monte 
pío á que tiene derecho como padre legitimo 
del soldado Simeón Pérez, muerto en Yaru 
roeln al servicio de la causa legitimiata en la 
cam palla do 1903. La pensión en referencia 
ee pagará ai seüor Pérez por la Adminietra 
ciÓD de Rentas del departamento citado; im 
putáudese lae erogaciones respeetívaa i  la 
partida 3  *, capitulo V, Ramo de Querrá, del 
Presupuesto vigente.—Comnniqnese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Botero Barahona.

A V I S O S
El infrAS.''ríto. Administrador de Rentas del depar

tamento de Inttbuná, liace sabor: que el d ía  viernes 
quince de julio del corriente kíío y  á la.s diez a . ra .,
se rem atará en a'-ta pública y  á favor del m ejor pos
tor el terreno llamado “ In<-eosial,” sito en esta juris
dicción, denunciado y  me.U.lo á  solicitud <*- don 
V'icente M ejía. El teVrenn «s propio para la t  raza  
de ganado; consta de dentó (loa bectáreaa y cuatro
m if setenta y och.? ruetri'is cuiidraJos, y  esta valorado 
en ciiDto di's pei-os cueréala y un cvntav<(s. Loa  
que tengiin i.-it<‘iés pui-ik-n o -ur'ir «-I O íay  b o ra se -  
ñ ilatios á h-itcT sus oropuf-svas áesla  Administración  
Je  Kv-n!ks.— L .  Es;ierauz>t. 4 de mayo de 190 4 .—  
A . t.'nbrera. 2 4 —27— 29

Francisco Zelaya, Juez de Paz de Nueva Armenia, a 
los señores Jueces de insUucción y demás autoridades 
civiles y militares déla República, hago sabor: que en 
la C.1US3 instruida en este Juzgado contra Leandro Orte
ga y Ainbrocio del mismo apellido, e.X'Subconiandanie 
Local y ex-.Alcalde Municipal, respectivamente, de «ste 
pueblo, se registra el .ñuto que dice:— “Juzgado de Paz 
de Nueva Armenia, octubre treinta de mirnovecientos 
tres.— De conlorniidad con l-<s articulo? a 079 y a.oSo, 
Código de ProceiUniicnUji, expídase requisitonz pata ef 
llamamiento dtl leo .ausente Leandro Ortega, previnién
dole que en el término de diez dias se presente á este 
Juzgado á efecto de nobítcar'e los autos de procesa
miento y piisión provisional que en esta fecha contra él 
se han dictado, por el delito de coacción electoral, pues 
en caso contrario, se le declnará la rebeldía, siguiendo 
procedimiento en su 3usenci.i y  par.inJole todo perjui
cio.— Notifíquese — Francisca Zelaya.—Jenaro Aguilar 
S,, Secretario. ’— Y no habiendo sido capturado é ig
norándose el paradero del referido Leandro Ortega, 
contando, ademó,, estar decretado el auto de cárcel pro
visional, en nombre de la ley, á U Js , señores Jueces 
de instrucción, requiero y e.xhorto para que, si aparecie
re en sus jurisdicciones, ordenen su captura, y obtenido 
que sea. con las seguridades del caso, ponerlo á la orden 
de este juzgado.— Filiación: baja estatura, blanco, lam
piño, viste chaqueta, pero descalzo, como de treinta 
años, es de carácfei alocado y nniy inquieto al jue
go.— Librada en Nueva Armenia, á 30 de octubre de 
1903.— Fraiiciscc Zelaya.—Jenaro Aguilar S ., Srto."

Beltrán Maitínez, Juez de Paz de Cucuyagua, á los 
señores Jueces de instrucción, hago saber; que en un su- 
mano que se insliuye por el delito de lesiones graves en 
Guillermo González, he levantado auto de prisión provi- 
»onal contra Aureliano Caballero, mayor de edad y ve
cino de la aldea de Ojos de Agua, de esta jurisdicción; 
y no habiendo sido habido en su domicilio é ignorándo
se su paradero, á Uds. exho'to y requiero, en nombra 
de la ley, pata que se sirvan ordenar la captura del 
mencionado reo, y , logiada que sea, remitirla á la cárcel 
de este pueblo, á la 01 den de este Juzgado; ignórase la 
filiación.— Librado en Cucuyagua, á los 24 días del 
mes de noviembre de 1903.—^Beltrán Martínez.

Rodiigo Portillo, Juez de Paz propietario d» este pue
blo, á los Jueces de instrucción de la República y  demás 
autorid.ades civiles y militares, hago, saber: que en el 
Juzgado de mi cargo se instruye causa criminal contra 
Ignacio Mejía P.eyes, de este domicilio, á quien se ha 
declarado procesado y decretádosele prisión provisio
nal por el delito de homicidio consumado en la persona 
de Tomás Mejía, cometido el veinticuatro del corriente; 
y  no habiendo sido capturado, ni presentado para notifi
carle los autos de procesamiento y prisión, en nombre 
de la ley, requiero á UJs. pai.a que, si apareciese en las 
jurisdicciones de so mando el referido Ignacio Mejia Re
yes, se sirvan capturado y re tiilirlo á ia cárcel de este 
pueblo, poniéndolo á la orden de este juzgado.— Filia- 
cuín del leo: como de fremt.i y cinco años, blanco, bar
bado, de regular estatura, viste pantalón y chaqueta de 
género común y descalzo.— Artículos 1 76-  y 1.706, Có
digo de Procedimientos.— Librado en Lucerna, á los 
veintisiete dias del mes de i'-ctubre de mil novecientos 
tres.—Rotlrigo Portillo.— Pedro Carvajal P ,, Stio.
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ESPECIFICACION
de los Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la República, durante el

mes de noviembre de 1903
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